
San Miguel, 21 de abril del 2025 

En el día de la fecha, 21 de abril del 2025, los integrantes del CAI se 

reúnen a las 19:30hs para acordar los siguientes temas: 

El primer tema que se plantea desde el RAM, es el consenso de los 

criterios generales de evaluación. Se propone trabajar en la 

construcción de un régimen académico del ISFD112, donde se 

contemple la vida institucional de la comunidad educativa. Se 

mencionan las características de los docentes en formación y sus 

dificultades para aprobar materias, lo que genera el movimiento de los 

estudiantes hacia otras instituciones educativas. La dirección de 

educación superior informa sobre la posibilidad de armar mesas 

especiales de examen, durante el mes de mayo (lo cual el isfd 112 no 

pondrá en práctica porque ya se realizaron), por lo cual se recomienda 

analizar todos los casos de estudiantes de manera individual.  

Se dialoga sobre la problemática de que, de implementar nuevas 

mesas de examen, se perderán días de clases que se restan del 

dictado total de clases. 

Desde la virtualidad, los integrantes del CAI, plantean que se pueda 

extender una prórroga para inscribirse a las materias correlativas 

mientras dure la nueva evaluación.  

Se menciona que es necesario mejorar el compromiso de los 

estudiantes con los espacios curriculares y su impacto en su propia 

formación.  

Se plantea por qué los estudiantes piensan que desaprueban los 

exámenes, que es responsabilidad tanto del docente como del 

estudiante.  

Se propone cursar en modo condicional el campo de la práctica, 

mientras los estudiantes que adeudan el final, tengan un 

acompañamiento para aprobar hasta regularizar su situación, con un 

plazo de extensión hasta diciembre, llegando a un acuerdo de que se 

debería extender sólo hasta el mes de agosto. Se recomienda que las 

clases de tutorías incluyan también instrumentos de evaluación que 

examinen contenidos que se restarán del examen final. 



Se plantea a continuación que la falta de aprobación de los 

estudiantes implica, de manera directa, una falta de estudio y 

compromiso, situación que aporta a dificultar el éxito de las estrategias 

que se buscan implementar.  

En consecuencia, se decide escribir una nota dirigida a la dirección 

general de educación superior de primaria con la propuesta 

mencionada, en referencia a la prórroga para cursar práctica docente 

de forma condicional hasta aprobar las materias didácticas 

correlativas, hasta el mes de agosto del año 2025. 

Se acuerda el día 13 de mayo, a las 20hs, como fecha a realizarse la 

próxima reunión del CAI.  

Siendo las 21:10hs, firman abajo los presentes. 


